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Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 13 de febrero de 1992,-P, O,. el Dirc'Ctor general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

nmo~. Sres. Secretario general para el Sistema Na;cio~al de Salud y
Director general de Recursos Humanos y OrganIzación.

De. o~den del excel~nt~simo seftor Ministro se publica, para general
conocu:l;lIen~o y cumphmlcnto en sus propios términos, el fallo de la
s,cntc'"!c13 dlctada.c~n fecha 21, de noviembre de 1991 por el Tribunal
Supeno~ de JUS!IC,ta d~ Castilla y León (Valladolid) en el recurso
contenclOso~adnunJstratlvo número 293/1989, promovido por don
Pedro >~lvarez Beltrán, so~re ,petición ,de reconocimiento y abono sin
reducclOn alguna de los tnemos acreditados como Veterinario titular
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo~ sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. Il.
, Madrid. 13 de, febrero de I992.-P, O,, el Director general de

SerVICIos, LUIS -Fehpe Paradela González.

limos. ~n:s. Subsecretaria dc Sanidad y Consumo y Dirc<;or general de
SerVICIOS.
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ción tácita por silencio administrativo del recurso de reposición inter
puesto contra aquella desestimación, debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas por ser
co.nformes a derecho y, en consecuencia, que no hay lugar al pronuncia
mIento de condena al abono de la cantidad reclamada corno diferencias
solicitado; sin hacer imposición- de costas.~~

Lo que comunico a VV.. 11.
Madrid, 13 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lImos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director gelwral del Instituto Nacional de la Salud.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 13 de/ebreru de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenCia dictada por el Tribunal
.f)'uperior de Jusllcia de Aladrid en el recurso contenciosu
administrativo número 1.190/1985. interpuesto contra este
Departamento por don Juan Antonio Toral' Larrucea.

De orden del excelentísimo sefior Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 20 de julio de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso conten
,cioso-administrativo húmero 1.190/1985, promovido por don Juan
A.ntonio Tovar Larrucea, sobre resolución del concurso de méritos para
la cobertura de la plaza de Jefe del Departamento de Cirugía Infantil del
hospital «(La Pal)~. de Madrid, convocada el 10 de septiembre de 1981,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso ('ol1tencioso
administrativo interpuesto por don JuahAntonio Tovar Larrucea,
representado por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle García,
contra la Resoluóón de la Din.."-Cción General del Instituto Nacional de
la Salud de 1I de enero de 1985, y contra la que se desestimó por silencio
administrativo el recurso de reposición formulado frente a la anterior
sobre nomhramiento de don Juan González Utrilla como Jefe del
Departamento de Cirugía Infantil del hospital "La Paz", de Madrid;
debemos declarar y declaramos que tales resoluciones no se hallan
ajustadas a derecho, en cuanto que en el concurso de méritos para Ja
adjudicación de dicha plaza, se otorgaron indebidamente a aquel cuatro
puntos por el núTúero ]3.1 y 3,75 puntos por el número 22.6, ambos de
baremo estabE:ddo al efecto, y, en conseeucnda, declaramos, -asimismo,
que el indicado coadyuvante o codemandado obtuvo en total en dicho
concurso la suma de 86,51 puntos, resultando inferior al logrado por el
recurrente, que ascendió en su totalidad a 93,80 puntos, -yen su virtud
anulamos dichas resoluciones en los extremos referidos, condenamos al
Instituto demandado a estar y pasar por dicho pronunciamiento y
proceder ala designación de don Juan Antonio Tovar Lárrucea para la
indicada plaza de Jefe del Departamento de Cirugía Infantil del hospital
"La Paz", de Madrid, mediante el simultáneo cese en dicho cargo de don
Juan Gonzalez Utrilla, con todos los efectos legales inherentes y sin
hacer especial condena de costas.})

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, l3 de lebrero de 1992,-P, O,. el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

ORDEN de 13 delebrero de 1992 por la que se dispone el
cumplllme1110 de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y Lean (Valladolid). en el
¡.'('curso contencioso--adminislralh'o número 293/1989,
mlerpueslO contra este Departamenlu por don Pedro Alra
rez Beltrán.
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5604 ORDEN de 13 defebrero de 1992 por la que se dISpone el
cumplimiento de la sen.tencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contl'ncioso
administrativo número 1.287/1986. interpuesto contm este
Departamento por doña Juana Campos Corté'}' JI OtM5.

De orden del excelentí~imo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 3 de julio de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.287/1986, promovido por doña Juana
Campos Cortes y otros, sobre adjudicación de plazas vacantes de
Auxiliares de Clínica en Jaén convocadas en concurso abierto y
permanente por el turno de méritos en el año 1982, cuyo pronuncia~

mlento es del siguiente tenor:
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

mterpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Alvarcz Alvarez,
en nombre y representación de las trece recurrentes, cuyos datos figuran
en el encabezamiento de esta sentencia, contra las Resoluciones de la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 27 de enero, 14 Y 16de febrero
de 1984, desestimatorias de los recursos de alzada formalizados por las
recurrentes contra las Resoluciones de distintas fechas dictadas por la
Comisión Central de Reclamaciones sobre adjudicación de vacantes en
concurso permanente y abierto de Auxiliares de CHnica de las Institucio~

nes sanitarias de la Seguridad Social en la provincia de Jaén, debernos
dedarar y declararnos dichas resoluciones ajustadas a Derecho. No se
hace expresa condena en costas.» .
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ORDEN de 13 de lebrero de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aladrid en el recurso contencioso
administrativo número 310/1988, interpuesto contra_ este
Departamento por doña Primitiva Cortezón J.-"aldeita.

Dt: ot:rlen del excel~nt~simo señor Ministro se publica, fara general
conOCImIento y cumphmlento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dietada con fecha de 1g de junio de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso conten
cioso-administrativo número 310/1988, ,promovido por doña Primitiva
Cortezón Valdeita, sobre petición de abono de diferencias retributivas
p.or ~I concepto de premio de const":l,ncia, cuyo pronunciamiento es del
sIgUiente tcnor:

,<Fallamos: Quc desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Primitiva Cortezón Valdeita contra la resolución
aportada en el expediente de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 30 de septiembre de 1987 por la que se desestima la
p~tición, formulada por la demandante de' que le fueran abonadas las
diferenCias en la retribución del premio de constancia por el tiempo
desde su reingreso en cuantía de 2.958.347 pesetas y contra la desestima-

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 11 delebrero de 1992. de la Presidencia
de la Comisión Gestora de la Universidad Carlos IJJ de
Madrid. por la que se publica el Plan de estudios ie la
diplomaJura de Gestión y Administración Pública debida~
mente rectificado. .

Advertidos errores y omisiones en el Plan de estudios de la
diplomatura de Gestión.~ Adrt1inistr~c~ón Pública, que fue publicado
como anexo a la ResoluclOn de 31 de Julio de 1991 (<<Boletín Oficial del
Esta~o», nu.mero 193, de 13 de agosto), esta Presidencia ha resuelto
pubhcar el clt~do Plan, en versión rectificada, que sustituye a la anterior.

Getafe. 1I de lebrero de 1992.-EI Presidente de la Comisión Gestora
Gregario Peces-Barba Martínez. . ,



PLAN DE E$TUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ANFXO 2·A. Contenido del plan de estudios.
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Icursol
Asígnalurals en las que la Uníver-

Créditos anuales (4) IDenominación sídad en Su caso. organízal Breve deserípe,on del
(1 ) (2) diversifíea la materia troncal (3) Tolales Teóricos PraelieosÁ contenido

bEllECHO ADMINISTRATIVO

clínicos

1 12.1 Derecho admiDistr»tivo I ST+2A ST 2A IEl ordenamiento jurMlic»-ld~
I lIIinistrati"o y sus fuentes

i I I I
' especifICaS. Los agentes públi.
1 coso La posición jurídic.. de la

~E.R.ECHO ADMINISTRATIVO jDerecho administrativo 11
IAdministración.

t I 2.2 In I ST I 2T La posición jurMlica del admi-
nistrado. La tutela jurisdiccio-
nal del administrado. La juris-

i
dicción:onteneinso-administra-

/ÓT+lA

,
12T+ lA

I tin.
1 11.1 IoERI!CHO CONSTITUCIONAL Ilntrndu«ión al Derec:bn I 4T Cnoceptos bá.icos de Derec:bn,

La Constituc:ión y el Sistema
jurMlico, Deredlo rundamenta-

I I I les, Nociones básica. de Dere-

I
IDERECHO CONSTITUCIONAL

c~ Internacional y ComuDi~

I tar..

1 112 1Derecho Constitucional. óT+1A 4T I 2T + 1A I Priocipios de organWlción

I
eDnstituc:ional. Órganos eDnsti-

I I tuc:ionales. Estruc:tura territo-
I I rial del Estado. Comunidades,

I
12T+2A

Autónomas y entes IocaIes.EI

ST+2A I
Tnbunal Constituc:ional

1 11.1 IEsTADIsTlCA ADMINlSTRATlVA !Estadística Administrativa I 3T CoJl<eplos básicos de la esta-
dística.

1 I 12 IEsTADIsT1CA ADMINlSTRATlVA IEstadística Administrativa 11 I ST+1A I 3T I 2T + 2A I Tknicas y métodos estadísli-
eos.

1 I 2.1 IEstadística Administrativa ITknicas de Investigación Social 12T I 2T I I Estadística aplicada a las Ad-
ministradones Públicas

1 I 2.1 tlÚASOCIAL Tknicas de Investigación Social
1

4T
+

IA 2T 2T+1A Métodos Y Tknicas Sociológi-
ea•.

I 112 EOIÚA SOCIAL Sociología IST+2A 4T lT+2A Conceptos Wslc05 del amilisis
sociológico. Sociología de la.
Organizaciones. Estructura

i I social de España. I

Víneulaeion a areas de
conoeimíenlro (5)

Derccho Administrativo y Dere.
cho ConstitUCional

Derecho AdminlstraLivo y Dere
cho Constitucional

Derccho Administrativo, Dcre-
cho Constitucional. Derecho
Internacional Pdblico, Relacio
nes Internacionales

Derechoadminntrativo. Derecho
Constitucional Derecho Interna
cional Público. Relaciones in~

temacionales

Economía Aplicada, EsIadística
e lnvestigacron Operativa
Economía aplicada y Estadística
e Jnvcstigaci6n operativa.
Economía aplicada. Estadística e
Investigación Operativa, So-
Sociología.

Sociología
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Ck:lor:r, DenominaciOO
(1) (2)

Asignalurals en las Que la Univer
sidad en su caso. organizal
diversifica la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITllOr,CO;¡¡:;;;;;;¡¡COS
cllnicos

Breve descripciOO del
COntenido

Vinculación a áreas de
conocimienlro (5)

-.l
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1.2 ~TRUCTURASI'OLtrICASY AnMINIS- /Estrulituru Polltica. y Administrali-
RATIVAS YU I

2 I ~TRUCTURASl'OltrlcASYAn"'INIS-/Estructuru Políticas y Administrati-
RATNAS vas JI

l51CMA ECONÓMICO y fINANClliRO IIntroduuión a la economía

istcma Económico y Financiero ~istema Fiscal Español
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Ciencia Política y de la Admi
nistración. Derecho Administra
tivo y Derecho Constitucional

Derecho Financiero y Tributa~

río. Economía Aplicada y Fun~

damentos de Análisis económi
co.

Ciencia Política y de la Admi
nisltación. Derecho Administla
tivo y Derecho Constitucional

)Ciencia Poütica y de al Admi
nistración, Derecho Administra
tivo.
Ciencia Polilica y de la Admi
nistración. Derecho Administra
tivo y Organización de Empresas
Derecho Financiero y Tributa
rio.
Economía Financi~ra y Contabi·
lidad.
Derc(;ho Financiero f Tributario
Economía Financiera y Contabi
lidad
Derecho·Financiero y Tributaria
y Economía Financiera y Conta
bilidad.
Derecho Financiero y Tributario
y Economía Financiera y Conta
bilidad.
Derecho Financiero y Tributario
y Economía Financiera y Conta~

bilidad,
Economía Aplicada, Fundamen~

tos de Análisis económico.

Ciencia Poblica y de la Admi
nistración, Derecho Administra
tivo y Organización de Empre
sa.

Conceplo. báska. del laálisis
....a6mka. El sectar pdblito
de la ....nomía y las empresl.
públicas.
El sistema ecooómieo espadol.
Rt"Ciente evolución del sistema
fCOn6mico. Los recursos 1 la
fmlnciacióa pdblica. Lo.
ingresos y los gaslos. El sist..
lita financiero espadol

Nociones Wilsicas de coDtabili~

dad.

Programacióa y planiflCRCióa
financiera. Ticnicas de gestión
presupuestaria.
Ticnu. de Gestión Trib.ta
ria.

La contabilidad públitca.

Los ingresos y los gastos. El
pres.p.eslo.

.ormu de orpaizacióa políti
ca y teorías sobre el Estado. El
<omportamienlo politien. El
.istema polllien espailOl.
Las Administraciooes públus.
Obj<tivos y r.ndnaes de la
Admiuistrll<Íllll. La b........•
cia. Las Administraeiones
públu...pallolas.
La aetuKÍ6a .dmiDistrativa:
priocipios y uiterios determ¡.

'I ....ates. TkDg de gestióa
Administraliv.. CoordinlKión
de la AdminislrlKióa Espallola

i <00 la inleralKio....1 y la Co-

I
munitaria.
Gestilla de .... Servici05 públi·

¡
.....
Administr.cióa y gestilla de

I personal.

ST I 2T

3T I 4A

ST I 2T

IT I lT

ST I 2T

3T IIT+3A

3T IIT+3A

2T IIT+2A

4T 12T+IA

4T IIT+3A

2T+ lA /1T+3A

2T+2A 12T+1A

3T+4A

7T

TI'

7T

3T+4A

4T+S

4T+3A

4T+IA

2T

4T+3A

ST+2AT

ST+2A

Gestilla .dministraliva 11

IGestilla .dmiaistr.liva I

IDirea:i6a de Rec.rsos lI.maDOS

I
~oDtabUidld Financiera

IS'fEMA ECONÓMICO y FrNANClE.RO ~onomía Espallola

PóSTION FINANCIERA y CONTA81L1· !Finaa... Públir.as yPres.p.estación.
pAn

iGE:STIÓN ADMINISTRATIVA

,
t;E!STION FINANCIERA y CONTABUJ

pAn

pesnoN ftNANClE.RA y CONTABILI~ !contabilidad Públitca
pAn

PóSTION FINANCIERA y CONTABILI- ~istema Fistal E.pdol
pAn

3,1 !Gr,sTIÓN AnMJNl>TRATrVA

3,2 !GESTiÓN ADMINISTRATIVA

I 3,2

I
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Asignaturals en las que la Univer-

Créditos anuales (4)sidad en su caso, organizal Breve descripción del Vinculación a areas de

diversiNca la materia troncal (3) Totales Teóricos Practicas contenido conocimientro (5)

cllnicos

I Doc:umeatacióa administrativa I 'Tf 5T 2T La iIlformocióo ,.u ltalamieo· Biblior.economía y Documenta-
lo ... la Administración públi. ción, Ciencia política y de la

ca. ProdllCCión de d..... , Adminislración y Lenguajes y

tétnicas de medición y in'lisis Sislcrnas infonnátícos.

N Documentación administrativa 11 'Tf sr 2T La doc:umntaeión administra.. Biblioteconomía y Documenta-

ti". '1 JU tratamiento ea la ción. CienCia Política y de la
administración. Ladoculnenta.. Administración y Lenguajes y

cióo administratÍ,.a -, su tr.· Sistemas Infonnáticos.

tamiento en la Administración.
Sistemas inform'ticos: aplira..
ciÓD I la gestión administrativa
'1 fmaocier..~

Denomíl18ción

(2)

'ORMACIÓN y DOCUMENTA

MINISTRAnVA

::L2

----·-·-····,,-"~-···-··-·f

I

Cicio ¡CursoI
(1)

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD I CARLOS 111 DE MADRID )

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE
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Diolomado en Gestión v Administración Pública

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

!-::g
N

-'-0 =r---- -.----.----- l Créditos anuales

Ck'Jo Curso I Denominación I-lOlalel!ebtieos PraetiCOs!
mi _ ":~

-~lt lofonú;:- ._------, 7I 3 4
I I 7 I 3 I 4I 1.2 I Mic.-ooomla

2.2 I Principios de Organizac.ióo 7 3 4

Breve descripci6n del contenido

Sislcmu opcraIíYos: caracteristicas y funciones_ DOS. UNIX
Lenguajca de programación; lenguajes de alto Olvcl. compila
do.... e inItrprcIca. Hojas de c.ilculo. Bases de Dato•.
ANUisia de mercados. Tcona de la demanda. Costea y oCert
en UD man:o compctílivo. mcr=los de compclcllCia im
perfecta. MOllOPOlio, oligopojio y regulación_ Mercados d,
facto.... produotívos. IolclVención del Es1ado; gasto público
cXlCmaJjd,dcl.
Fun<tamcn"'" de la leona de la organización. Modelos <1<

Or¡,njZlci6n. Organizaciones públicas. La burpcracia
AlIIOridad y rcoponsabilidad. Dcpartamenlalizaeión y CORrdí
_ióo. Comportamiento orpnizacional. An.1lisis de poütica
públius.

VinculacIón a areas de conoclmlenllo (3)

Estadística e Investigación Operativa, Lenguajes ~
sistemas infonnáticos y Matemática aplicada_

Fundamentos de An.1lisis Económico y Economía
Aplicada

Ciencia Polílica Y de la Adminislraeión. Ocn:cha
Admuústrativo y Organización de I!mp.......

'"'"
'"



Crédilos anuales
Clclo Cwo DenomlnaclOn Breve descripcit¡n del contenido VinculacíOn a áreas de conocim.entro (3)

(2) Totales T8OfiCOS l'ráCliC<)sf
d1nicos

1 2.2 Geoll6D de Opcracioaes 7 3 4 T_Io¡la de pIOCCIOI produc:livOI. P1anific:al:i6n de oapaci Organización de Empn:au.
dadca. Gcoli6a de Proyc:dol. Gcoli6D dc inVClllarioI. Contro
de Calidad.

1 2.2 MltDdaI de &all6D 7 3 4 Prablclllu búil:oa de la gcoli6a. Iatroducc.ión a la Gcoli6 Economía Finaaciaa y Colllabilidad. Y OIplÚ
fioa.neictL NaturaIc:A de la pla.o.ificaci6a. orcaniuci6n zaci6n de Empn:au.
call1mL

2 3.1 CMt.bilided de &all6D 7 3 4 Los """""' Y IU lA'"mjmto call1ablc. Sia/cma de call1abilidac Dcn:cho Fínancícto Y Tributario Y Ecooamíl¡
de Colla. 1laJIabilidad de 101 llClVi<:ios. Cuadro de mando Financiera YCoIIIabilidad.
lafanDc de gcoli6a.

2 3.2 Coua"pjdeda Europeas 7 3 4 El pIOCCllD de iaIcpaei6n ClCOJI6mil:a en Europa. Jastilueio... I>eR<:ho Administrativo, Dcn:cho Coaslilllcional,
pa1fIicu, juñdicu Yccon6micu de las Comunidades Euro Dcn:cho lntc:macionaI Público, Dcn:cho Mcn:&lIIiI
peas. Ámbilcl de acIívídad de las Comwúdadca EwOpcas y Economía Aplicada.
ObjelivOl Ypalllíl:aa.

6 HumlDW,des (co la (orma que le describe en la página 2 de
anexo 3).

6 Suficialcia en un ididoma moderno (en la forma que le
d_ en la pAgina 2 del anexo 3).

.-
(1) Ubremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaciOn por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Ubremente decidida por la Universidad.

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD [ CARLOS III DE MADRID

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL nTULO DE
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Crédnos totales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS <en su caso) - por ciclo O
- curso O"-_.---_. -_..•...- ._._._._.__.._-_...__ .,.._-

I CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
Totales Teóricos Prácticos CONOCIMIENTO (3)

lellnicos-
1 7 3 4 Economía de la educaci6n. Gestión económica de cenlros educativos 1:

le

DENOMINACION 12

Administraeión Mocad".

v.
'-O
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DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales TIlOricos PrécIIcos
CONOCIMIENTO (3)

IcDnlcos-

nistracioln ~eral 1 1 3 4 Procedimiento administrativo y contratación. Derecho Adminjstratívo
ha del Trablljo 1 Seguridad 1 3 4 Ocm:ho del Trabajo y Sindical Oem:ho del Trabajo y de la Seguridad Sociol
1

bo lIospitalario 1 3 4 Ordenación General de la Sanidad. Derecho Hospilalario. Régimen laboral. Derecho Administrativo.
Oem:bo Civil.
Derecho del Trabajo

bo Local 1 3 4 Derecho Local Dercc:ho Administrativo
.da Pública 1 3 4 Principios generales de la Hacienda PUblica. Oem:bo Financiero y Tributario

Economía Aplicada
Economía Financiera y Contabilidad

.istrdn educati.. 11 1 3 4 Ordcnamienlo educativo español. Ocm:bo Administrativo.

.istracioln ~eral IJ 1 3 I 4 COnlrol presupueatario y Financiero. Oen:<:bo Financiero y Tributario
Economía aplicada
Economía Financiera y Contabilidad

110 del Trablljo 1 Seguridad 1 3 4 Seguridad Social Ocm:bo del Trabajo y de la Seguridad Social
11
o Finaociera Local. 1 3 4 Gcslión contable y Presupuestaria. Control de Gestión .Economía Financiera y Contabilidad
D Hospitalaria 1 3 4 Estadística aplicada I la gestión HospItalaria. Métodos de Gestión Hospitala- Organización de Empresas.

ria

D Tributaria 1 3 4JGestióo de los unpueslos. Geshón de los procedumenlos reeaudalonos Dcn:<:bo Financiero y Tributario

I
Economía Aplicada
Economía Financiera y Contabilidad.

.- I
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(1) Se expresará el total de créditos asignMos para optativas Y. en su caso. el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre p;¡réntesis. tras la d¡mominaci6n de la optativa. el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

;;:l
N
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UNIVERSIDAD: f CARLOS III DE MADRIDl ---'
l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PlAN DE ESllJDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

(1) Diplomado en Gestión y Administracl Ica

2. ENSE/ilANZAS DE primer CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

I (3)
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

4. CARGA LECTIVA GLOBAL
r--------,

250 CREDITOS (4)

DistribuciOn de los créditos

84

77

77

TOTALES

!------j

I

CREDlTOS TRABAJO FIN
LIBRE DE CARRERA

CONFIGURA-
CIQN (5)

MATERIAS MATERIAS MATERIAS
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS

1 46 31
I

+-r--~22 28 7

-_.~---_._-

----+-~4 ---

3 27 22 21

CURSOCICLO

I CICLO

11 CICLO

I
1 1

I--C-T~-~r-=~+---
C--__--J ---II ---L L

(1) Se indicará lo que corresponda.

(2) Se indicará loque corresponda segi," el arto 4.° del RD. 1497/87 (de 10 ciclo:de 1° y 2.° ciclo: de sólo 2.° ciclo)
y las. previsiones del RD. de directrices generales propias del titulo de que se trate.

13) Se Indicara el Centro Unoversltario. con expresión de la norma de creación del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la Que se autoriza la impartición de las enseñanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los limites establecidos por el RD. de directrices generales propias de los plane. de estudios del titu!e
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de ta carga lectiva "global"
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5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO ~ (6).

6.~ SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

~ OTRAS ACTIVIDADES

12
- EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS: ········· 001" ··· CftEDITOS.
- EXPRESlON DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8l ......•...........................'.I1.II~.~.~.!~.s ~~.1I~.!.7.~

Humanidades (6 créditos) y suficiencia en un Id,oma moderno (6 crédItos)

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO ~ AÑOS

- 2.° CICLO DAÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CLlNICOS

1 77 40 37
,

2 77 43 34

3 84 40 44

¡

.-----

(6) Si O No. Es decisi6n potestiva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribuci6n de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decisi6n potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso. se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
asl como la expresi6n del niJmero de horas atribuido, por equivalencia. a cada crédito, y el carácter te6rico
o práctico de éste.

(9) Se expresará lo que corresponda segiJn lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias del titulo de que se trate.



7924 Lunes 9 marzo 1992

página [31 Anexo 3

11. ORGANIZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

BOE núm. 59

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en 105 articulas 5.°
y 8.° 2 del RO. 1497/87.

bl Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. RO. 1497/87).

CI Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497/87).

dI En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
105 alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 RO. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del RO de directrices generales propias dellltulo de que
se trate (en especial. en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.), as! como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologaCión por el Consejo de Universidades.

._--_._---_._.
-----_._.._--

l. EsTRUCTURA TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

a) Ordenación temporal del aprendizaje

Primero:
Las enseñanzas se realizarán dentro de los períodos habilitados por la Universidad para ello, con sujeción a las
normas que sobre permanencia y matriculación estén en vigor en el inicio de cada curso, y de acuerdo con el
siguiente orden temporal:
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PRIMER CURSO

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

IAsignaturas Créditos Asignaturas Créditos

lntroducdón a la Economía 7 Microeconomía 7 I

Contabilidad Financiera 7 Contabilidad Pública 7 I

I Estadística 1 7 Estadística Il 7
I,

Introducción al Derecho 7 Derecho Constitucional 7
,

Informática 7 Sociología

LJEstructuras Política y Administra- I 7tiva I

SEGUNDO CURSO: I
Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Derecho administrativo 1 7 Derecho Administrativo 2 7

Técnicas de Investigación SOCial 7 Documentación Administrativa 1 7

Estructuras Políticas y Administrati- 7 Principios de Organización 7
vas 2

Métodos de Gestión 7 Gestión de Operaciones 7

Econooúa Española 7 Finanzas públicas y Presupuesta- 7
ción

Libre EleCCión 7

Tercer Curso:
I
I

Primer Cuatrimestre

Asignaturas

Contabilidad de Gestión

Gestión administrativa 1

Documentación administrativa JI

Sistema Fiscal Español

Optativa

Libre elección

Segundo Cuatrimestre

Créditos Asignaturas

7 Comunidades Europeas

7 Gestión Administrativa Il

7 Dirección de Recursos Humanos

7 Optativa

7 Lihre elección

7 Libre elección

Créditos

7

7

7

7

7

7

~
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Segunda:
El Plan de Estudios incluye 6 créditos obligatorios de Hwnanidades. que se otorgan en los términos expresados
en la página 2 de este anexo 3°. que los alumnos obtendrán a través de la participación. asistencia y superación
de las pruebas. que el Universidad establezca al efecto. a ciClos de conferencias y actividades culturales. Los
alumnos pedrán ir completando la carga correspondiente a estas actividades a lo largo de la carrera de acuerdo
con la oferta que a éste respecto realice la propia Universidad Carlos III de Madrid.

Tercera:
Se establecen seis créditos obligatorios. por equivalencia. que se obtendrán por la acreditación de la suficiencia
en el conocimiento de un idioma moderno. El nivel medio con~inúento para la obtención de estos créditos se
verificará por los medios que establezca la Universidad.

Cuarta:
La ordenación temporal por curso y cuatrimestre de las asignaturas será el establecido en las normas especiales
relativas a llaves prerrequisitos e incompatibilidades.

b) Llaves. prerrequisitos e incompatibilidades

• Normas generales:

Primera:
Las asignaturas con la misma denominación. diferentes solamente en la numeración que las califica se
consideran llaves entre sí en el orden de menor a mayor.

Segunda:
1. La oferta efectiva de las optativas que aparecen relacionadas quedarán condicionadas por los siguientes
criterios:

a. Existencia de un mínimo de 65 solicitudes.
b. Los grupos estarán formados por 95 alumnos como máximo.
c. La formación de más de un grupo de cada optativa. estará condicionada además de al cumplimiento

de la regla contenida en el apartado a.• a la existencia en la Universidad de profesorado cualificado.
2. Dent<o de los criterios enumerados en el apartado anterior. la Universidad Carlos 1II de Madrid establecerá
los procedimientos oportunos para distribuir los alumnos en grupos de forma que éstos puedan cumplir con la
carga docente de materias de libre elección y optativas atribuidas a cada curso. por el Plan de estudios.

Tercera:
1. Será condición para la matriculación en cualquier materia del presente Plan de Estudios. ya tenga el carácter
de troncal. obligatoria. optativa o en concepto de asignatura de libre elección. poseer la formación necesaria
para peder cursar dicba materia. Se entiende cumplido tal requisito cuando se dan las siguientes circunstancias:
(al Cumplir los prerrequisitos que establezcan la Universidad para peder cursar dicba asignatura
(bl Estar en condiciones de matricularse en el curso en el que esté prevista dicha asignatura de

conformidad con los criterios que establezcan las normas de permanencia y matriculación de la
Universidad.

(c) Haber superado la parte general de la asignatura principal atribuida al área de conocimiento que tuviere
encomendada su docencia. A estos, efectos se considerará superada la parte general. cuando se hubiera
aprobado. al menos un cuatrimestre una asignatura correspondiente a dicho área. según el Plan de
Estudios.

3. La Universidad pedrá excepcionar la aplicación de cualquiera de las reglas anteriores, cuando la índole de
la materia así lo permita.

Cuarta:
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La Universidad estableceni ITINERARIOS orientativos para la elección de las optativas, en función de las
diferentes salidas profesionales a las que responde el títulos.

Quinta:
1. Los alumnos podnln consumir la carga lectiva correspondiente a las asignaturas de libre elección, escogiendo
entre aquéllas que, impartiéndose por la Universidad en la misma o en diferente titulación, no hayan sido ya
elegidas como optativas o de libre elección, o no correspondieran a la carga obligatoria o troncal de titulación.
2. La elección de asignaturas correspondientes a otras titulaciones podrá condicionarse a la acreditación de los
conocimientos básicos necesarios para su seguimiento. yel cumplimiento de los requisitos que para las mismas
puedan condicionar a su acceso.
3. A los efectos de agotar la carga docente correspondiente a materias de libre elección la Universidad Carlos
III de Madrid. las materias que se elijan en tendrán un valor por equivalencia de siete créditos, de los que 3
serán teóricos y 4 pnicticos

- Nonnas especílicas:

Sexta:
Se es~blecen COD carácter especial los siguientes prerrequisitos llaves e incompatibilidades

Itinerario

Gestión Tributaria

Trabajo '1 Seguridad
Soc"l

Gestión Local

Gestión Educativa

Administración General

Gesti6a Ilospitalaria

Cuno DenomilUlcí6n Asignatura.llavc Prc:ttequisitos

311 Hacienda Pública

3n Gestión Tributaria Hllc!cnd. PUblica

31t Derecho del Trabajo y
Seguridad Social 1

I

312 Derecho del Tubajo y Dcrt:cho del Trabajo J
Seguridad Social 11 Sindical

31t Derecho Local

312 Gcltión Financie .... Gestión Local
Local.

31t Adminillnción educati-
v. I

Jn Administr.~ióneducaü- Adminislnlción educalí·y. U va 11

311 Administración general
I

3IZ Administración general Administración general
11 I

311 Derecho Hospitalario

312 Gestión Hospitalaria. Derecho Hospitalario

2. OBSERVACIONES:

'--------------------.----__ . 1


